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Resumen: En este artículo analizo las 
problematizaciones, racionalidades y 
lógicas de funcionamiento del MIPEX, 
un índice de evaluación de las políticas 
nacionales de integración de inmigran-
tes emergido en el contexto de las polí-
ticas “blandas” comunitarias. Desde un 
acercamiento cualitativo basado en mi 
investigación doctoral, me centro en el 
análisis de las prácticas de cálculo y las 
tecnologías de inscripción utilizadas por 
esta herramienta. Argumento que: 1) aun 
presentándose como una herramienta 
racional, técnica y científica, este índice 
construye sus procedimientos a partir de 
definiciones específicas y políticamente 
situadas de la integración; 2) su lógica de 
funcionamiento aspira a producir efectos 
gubernamentales, tratando de alinear las 
políticas de los estados de la UE con los 
objetivos políticos comunitarios; 3) este 
proceso legitima actores y saberes espe-
cíficos –cuantitativos, cuasi-experimen-
tales y “neopositivistas”– mientras que 
deslegitima otros. Concluyo afirmando 
que el MIPEX puede ser considerado un 
ejemplo paradigmático de las prácticas 
de cálculo impulsadas por el actual go-
bierno a través de los números.
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Abstract: In this paper I analyse the 
problematisations, rationales and logic 
behind the functioning of MIPEX, an in-
dex for the assessment of national im-
migrant integration policies elaborated 
in the context of EU “soft policies”. From 
a qualitative perspective and drawing on 
my doctoral research, I focus on the cal-
culation practices and inscription tech-
nologies used by this tool. I argue that: 
1) even though MIPEX presents itself as 
a rational, technical and scientific tool, 
its data-building procedures stem from 
a specific and political notion of integra-
tion; 2) its operating logic aims to pro-
duce governmental effects, attempting 
to align EU member states’ policies with 
EU objectives; and 3) in this process, 
certain actors and knowledges are legiti-
mized–mostly quantitative, quasi-exper-
imental and “neopositivistic” ones–while 
others are delegitimized. I conclude that 
MIPEX can be considered a paradigmat-
ic example of current practices of “gov-
erning by numbers”. 
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1. Introducción: enfocando la cuestión
En el marco de las políticas públicas neoliberales, determinadas prácticas de evalua-
ción basadas en indicadores, gráficas, tablas, saberes estadísticos y otras formas de 
“gobierno a través de los números” han venido asumiendo una creciente relevancia 
(Shore y Wright, 2015). Es el caso de la “gobernanza multinivel” de la Unión Euro-
pea (UE), que se implementa mediante el “Método abierto de coordinación” y otras 
formas de “políticas blandas”, en aquellos ámbitos donde no opera el método comu-
nitario basado en directivas y reglamentos. En este artículo, analizaré este tipo de 
prácticas en el contexto del “Marco europeo para la integración de nacionales de ter-
ceros países”2 (de ahora en adelante: Marco europeo), un espacio político que ha ido 
configurándose en las últimas dos décadas a través del intercambio de información y 
buenas prácticas entre instituciones comunitarias, nacionales y locales, organizacio-
nes no gubernamentales de la “sociedad civil” y exponentes del “saber experto”. La 
estructura será la siguiente: primero enmarcaré la emergencia del gobierno a través 
de los números desde la perspectiva de los “estudios sobre gubernamentalidad” y la 
“antropología de las políticas públicas”; posteriormente, aportaré algunas conside-
raciones metodológicas; a continuación, reseñaré los principales instrumentos del 
Marco europeo, prestando atención al debate sobre los indicadores para evaluar las 
políticas de integración. En el apartado empírico me centraré en un caso específico: 
el MIPEX, desentrañando su lógica de funcionamiento y discutiendo sus racionalida-
des. Finalmente, recapitularé las principales conclusiones. 

2. Cultura de la auditoría, nueva gestión pública y gobierno a 
través de los números

Desde la “antropología de las políticas públicas” (Shore y Wright, 1997) se nos pro-
pone acercarnos a las políticas no desde un enfoque prescriptivo –juzgando su ma-
yor o menor ajuste a la “realidad”–, sino prestando atención a cómo sus distintas 
problematizaciones posibilitan (o imposibilitan) ciertos horizontes de sentido, ciertos 
“regímenes de verdad” y relaciones de saber/poder (Foucault, 1985). Si bien las po-
líticas contemporáneas suelen ser presentadas como medidas racionales, científicas 
y basadas en diagnósticos altamente técnicos de situaciones concretas, en sus for-
mulaciones no dejan de sugerir soluciones implícitas, así como (re)producen (y son 
condicionadas por) saberes, poderes y haceres específicos (Shore, 2010). Al mismo 
tiempo, su producción de sentido es constantemente disputada y resignificada por 
actores situados (Però, 2011). En definitiva, es importante descodificar los discursos 
políticos conceptualizándolos como “textos culturales” (Shore y Wright, 1997). 

En lo que respecta a la aportación de los “estudios sobre gubernamentalidad”3, es pre-
ciso comenzar con la noción de “gobierno”, que remite a la “conducción de la conducta” 
de uno mismo y de los demás, abarcando prácticas que exceden una delimitación a 
las instituciones formales: así pues, es posible hablar de gobierno de un barco, del 
alma o de la familia (Foucault, 1991). La actividad gubernamental, lejos de reducirse 
al dominio, se basa principalmente en la libertad, pues “gobernar implica reconocer la 

2 Con esta expresión las instituciones de la UE denominan a las personas inmigrantes no 
comunitarias.

3 Se trata de un conjunto variado de estudios llevados a cabo por investigadores de distintas pro-
cedencias disciplinarias y geográficas, influidos por la elaboración del último Foucault (véanse 
Burchell, Gordon y Miller, 1991; Rose, 1999; Dean, 2010).
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capacidad de acción y ajustarse a ella” (Rose, 1999: 4). Se trata por tanto de orientar, 
dirigir y guiar antes que mandar (Foucault, 1991). Además, el gobierno no sería posi-
ble sin la “traducción”, esto es, un proceso de alineación entre objetivos, proyectos y 
deseos de organizaciones, grupos e individuos; no es por tanto una práctica vertical 
“de arriba abajo”, sino que entreteje constantemente relaciones entre múltiples locali-
zaciones (Rose y Miller, 1992: 15). En otras palabras, es una actividad que se realiza 
“a la distancia”, poniendo en comunicación espacios y contextos diversos mediante 
problematizaciones y saberes comunes (Rose, 1999: 48-50). Finalmente, el gobierno 
se da sobre espacios, sean estos físicos, virtuales o conceptuales: “para gobernar, es 
necesario hacer visible el espacio sobre el cual el gobierno es ejercido” (Rose, 1999: 
34). Desde este punto de vista, las distintas prácticas gubernamentales permiten pro-
ducir como existentes, visibilizar y medir determinadas entidades que son convertidas 
en “realidad”, ya se trate de la “población”, la “economía nacional” o la “pobreza” (Rose, 
1999: 212). De ahí la relevancia de las “tecnologías de inscripción”, un concepto latou-
riano redefinido por Walters como “las prácticas materiales que hacen visibles, trasla-
dables y calculables eventos y procesos distantes a través de documentos, ranking, 
formularios, informes, signos y gráficos” (Walters, 2002: 84). 

Definamos rápidamente otros tres conceptos, puesto que serán rescatados en la 
discusión posterior:

• “Gubernamentalidad(es)”, en la acepción relevante para este texto, apunta al 
“cómo del gobierno” (De Marinis, 1999), al “conjunto de instituciones, procedi-
mientos, análisis y reflexiones, cálculos y tácticas que permiten el ejercicio de 
esta forma de poder” (Foucault, 1991: 102).

• “Racionalidad(es) política(s)” indica las maneras en que son conceptualizados 
el ejercicio del poder, su objeto de intervención, los alcances y límites de la ac-
tividad política, su reparto entre diferentes autoridades (Rose y Miller, 1992: 3).

• Las “tecnologías de gobierno” incluyen una multiplicidad de saberes, dispositi-
vos, prácticas de cálculo, estilos de evaluación, lenguajes, procedimientos téc-
nicos, etc., que están orientados a la resolución de problemas concretos y se 
encuentran “atravesados por las aspiraciones de alcanzar ciertos resultados en 
términos de conducta de los gobernados” (Rose, 1999: 2).

El aparato conceptual elaborado resulta adecuado para el análisis de las actuales 
políticas neoliberales, y en particular para todos aquellos procesos influidos por la 
“nueva gestión pública” y por la “cultura de la auditoría”. Estas dos expresiones re-
miten a un estilo organizacional específico, originado en el mundo de los negocios 
durante los setenta y extendido a las administraciones públicas dos décadas des-
pués. Desde su racionalidad mercantil, este enfoque aboga por difundir las lógicas 
de competición, rentabilidad y eficacia entre y dentro de las instituciones, otorgan-
do centralidad a conceptos como “rendimiento”, “transparencia” y “responsabilidad” 
(Rose, 1999). Conforme este paradigma iba estableciéndose, organizaciones pú-
blicas y privadas empezaron a estar sujetas a auditorías, evaluaciones comparati-
vas, índices e indicadores de todo tipo (Dean, 2010: 198). Un ejemplo de ello, en 
el contexto que más de cerca nos afecta, es la “gobernanza multinivel”, una noción 
emergida a finales de los noventa y orientada, en las palabras de sus promotores, 
a impulsar procesos políticos más “transparentes”, “abiertos” y “horizontales”. En el 
contexto de las instituciones comunitarias, este objetivo es perseguido mediante la 
promoción de políticas blandas –esto es, mecanismos de armonización de las legis-
laciones nacionales basados en el acercamiento voluntario de las políticas por parte 
de los estados–. Un ejemplo de ello es el “Método abierto de coordinación” (MAC), 
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un procedimiento originariamente establecido para alcanzar los objetivos comuni-
tarios en materia de políticas sociales y posteriormente extendido a otros ámbitos 
como empleo, pensiones y salud (Carrera, 2008: 25-26). En la lógica del MAC, los 
progresos de los estados deben ser visibilizados y evaluados a través del recurso a 
cronogramas, informes, indicadores, revisiones por pares, etc., dando lugar a una 
dinámica virtuosa que permita alinear sus políticas con el alcance de los objetivos co-
munitarios, bajo la supervisión constante de la Comisión Europea (Walters y Haahr, 
2005: 114-115; Carrera, 2008: 25-26). 

Afirma Shore que la noción de gobernanza –con los demás conceptos asociados– 
es más bien “un término ideológico que redefine amplias áreas de políticas públicas 
como asuntos esencialmente ‘técnicos’ u ‘organizacionales’, abordables desde el sa-
ber experto científico y técnico antes que mediante el debate público” (Shore, 2011: 
289); razón por la cual considera más oportuno el término de gubernamentalidad. 
En efecto, las distintas herramientas reseñadas, a pesar de presentarse como ins-
trumentos neutrales para la evaluación de las políticas públicas, parecen más bien 
operar como tecnologías de gobierno, siendo su función la de encauzar la agencia 
de los actores evaluados dentro del alcance de los objetivos políticos considerados 
deseables. Es más: la centralidad que actualmente revisten las prácticas de cálculo 
para este tipo de gubernamentalidad4, ha llevado Shore y Wright a resaltar la emer-
gencia de un “gobierno a través de los números” (2015). La eficacia de las prácticas 
de cálculo asociadas a este tipo de gobierno reside en el alto nivel de simplificación y 
descontextualización que estas generan (Shore y Wright, 2015: 27), en su capacidad 
para “reducir procedimientos complejos a indicadores numéricos simples y ranking 
con el objetivo de la gestión y el control” (2015: 22) y en su efectividad a la hora de 
transformar realidades cambiantes y dinámicas en categorías “fijas” (Merry, 2011: 
S93). Así pues, al oscurecer “el complejo trabajo técnico que es requerido para pro-
ducir objetividad” (Rose, 1999: 208), dichas prácticas “permiten producir decisiones 
como ‘desinteresadas’” (Rose, 1999: 199) y posibilitan “una transición de la ambigüe-
dad a la certeza” (Merry, 2011: S88). De todo esto desciende la relevancia de analizar 
cómo indicadores, índices, ranking y otros tipos de procedimientos son nombrados y 
creados, quién(es) los impulsa(n) y utiliza(n), quién(es) decide(n) lo que representan 
(Merry, 2011: S84). Al centrarme en el MIPEX –un índice específico para la evalua-
ción de las políticas de integración de inmigrantes–5, me propongo aportar un mayor 
conocimiento sobre la construcción de la realidad social a través de los números.

3. Sobre la metodología utilizada
El presente texto constituye un acercamiento cualitativo basado en el trabajo de cam-
po de mi tesis doctoral, que ha consistido en las siguientes técnicas: 

• 37 entrevistas semidirigidas hechas sobre todo en Bruselas, en distintos momen-
tos entre 2011 y 2012, a los principales actores del Marco europeo (funcionarios 

4 Aunque los números siempre han constituido un elemento crucial para el gobierno moderno 
(Rose, 1999: 197-198), actualmente no estamos ante la mera multiplicación o el perfecciona-
miento de las técnicas de cálculo, sino su proliferación “por encima”, “por debajo” y “a través” del 
nivel estatal (véase Shore y Wright, 2015: 22).

5 Soy consciente del sesgo etnocéntrico implícito en la noción de “inmigrante”, que mira a un 
hecho de movilidad humana desde la perspectiva única del país “receptor”. Al tener que confron-
tarme con el lenguaje hegemónico en la UE, no podré escaquearme del recurso a dicho término, 
aunque trataré de evitarlo allá donde pueda, utilizando expresiones más apropiadas como “mi-
grantes” o “personas migrantes”.
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de la UE, representantes estatales, organizaciones internacionales, ONG, fun-
daciones, think tank).

• Observaciones de conferencias, debates, congresos y otros tipos de encuentros 
sobre las políticas de integración, en Bruselas y en otras localizaciones, en el 
mismo período.

• La lectura de fuentes escritas variadas (primarias y secundarias): comunicacio-
nes de la Comisión Europea, decisiones del Consejo, declaraciones institucio-
nales, otros tipos de documentos políticos, folletos, informes, libros, manuales, 
recortes de periódicos, plataformas web, etc6.

La selección de los materiales para el análisis de contenidos se ha hecho en función 
de su relevancia estructural, desde el punto de vista de los significados expresados. 
Si bien la investigación doctoral aborda el conjunto de los instrumentos del Marco 
europeo, para este artículo me he centrado en los materiales más directamente re-
lacionados con las temáticas del gobierno a través de los números. Finalmente, la 
delimitación temporal se coloca entre 1999 –año considerado como el “comienzo” del 
debate comunitario sobre la integración de inmigrantes– y 2012 –correspondiendo 
con la última estancia en el campo–7.

4. El debate sobre los indicadores europeos de la integración
Con el objetivo de contextualizar los materiales empíricos analizados en este texto, 
proporcionaré algunas informaciones de carácter general sobre el Marco europeo, su 
emergencia y los principales instrumentos desplegados para su implementación. No 
pudiendo realizar en este espacio una reseña exhaustiva, me centraré en aquellos 
dispositivos más directamente relacionados con el gobierno a través de los números, 
con particular atención al debate sobre los “indicadores europeos8 de la integración” 
–cuya relevancia será manifiesta en la cantidad de documentos abordados–. 

Para empezar, la UE no tiene competencias formales sobre las políticas de inte-
gración de inmigrantes: como establece el art. 79.4 del Tratado de Lisboa, las ins-
tituciones comunitarias solo pueden establecer medidas en apoyo a las políticas 
nacionales y se excluye expresamente su armonización9. No obstante, en las últimas 
dos décadas se ha venido desarrollando un “cuasi-método abierto de coordinación” 
(Carrera, 2008: 27) que ha establecido algunas condiciones para una convergencia 
de facto de las políticas nacionales de integración (Pascouau, 2014: 195), cuando 
menos en cierta medida. Se trata del “Marco europeo para la integración de naciona-
les de terceros países”, basado en políticas blandas e integrado por actores de distin-
tos tipos y niveles (representantes de instituciones comunitarias, estatales, locales, 
organizaciones no gubernamentales, think tank, fundaciones y expertos, etc.). Vea-
mos algunos de sus hitos, prestando particular atención al debate sobre indicadores: 

6 Todas las traducciones al castellano de entrevistas y documentos en otros idiomas son mías.
7 Por tanto, no abordaré las transformaciones experimentadas por algunos instrumentos ni los 

debates posteriores a esa fecha, con la única excepción del informe MIPEX 2015 y de algunas 
incursiones en la web actual (http://www.mipex.eu).

8 La Comisión Europea ha cofinanciado varios proyectos para la evaluación de las políticas de 
integración (Niessen y Huddleston, 2010: 19) y en distintos niveles, aunque aquí no tomaré en 
consideración los indicadores estatales y locales.

9 Si, como observa Gil (2006), las políticas de integración interrogan a los cimientos de la identidad 
nacional y a los fundamentos del “pensamiento de Estado” (Sayad, 2002), se “entiende” la reluc-
tancia de los estados a ceder cuotas de soberanía en este campo mucho más que en otros.
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• Las Conclusiones del Consejo Europeo de Tampere (1999) abogan por el “trato 
justo de los nacionales de terceros países” y resaltan la necesidad de “una po-
lítica de integración más decidida”, encaminada a conceder a los nacionales de 
terceros países “derechos y obligaciones comparables a los de los ciudadanos 
de la Unión” (Consejo Europeo, 1999: s.p.).

• En el marco definido por Tampere, en 2000 son aprobadas la “Directiva sobre 
la Igualdad Racial” (2000/43/CE) y la “Directiva sobre la Igualdad en el Empleo” 
(2000/78/CE).

• En 2002 se establecen los Puntos de Contacto Nacionales sobre Integración 
(PCNI), enlaces estatales encargados de desarrollar una “cooperación técnica” 
y “fijar unos objetivos comunes” con sus pares y con la Comisión Europea (Nies-
sen y Huddleston, 2010: 17). En este mismo año es lanzado el programa INTI 
- “Acciones preparatorias para la integración de nacionales de terceros Países” 
(2003/2006), que establece un presupuesto comunitario para cofinanciar proyec-
tos de integración de inmigrantes. Se plantea cinco objetivos, entre los que figuran 
la promoción y evaluación de buenas prácticas (Comisión Europea, 2008: 39).

• En 2004 el Consejo Europeo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI) establece 
once “Principios Básicos Comunes” (PBC) para vertebrar las políticas de integra-
ción, que es definida como “un proceso bidireccional y dinámico de ajuste mutuo 
por parte de todos los inmigrantes no comunitarios y residentes de los estados 
miembros”. El PBC n. 11 aboga por el desarrollo de “objetivos, indicadores y me-
canismos de evaluación” de las políticas (Consejo de la UE, 2004: 24), afirmando 
que “aunque se trata más de un proceso que de un resultado, la integración pue-
de medirse” (Consejo de la UE, 2004: 24). También se realiza la primera “Confe-
rencia ministerial sobre integración” en Gröningen, donde gobiernos nacionales 
e instituciones comunitarias debaten sobre distintos aspectos de este tema. En 
ese mismo año, la Comisión difunde el primer “Informe anual sobre inmigración 
e integración”, basado en informaciones y estadísticas nacionales procedentes 
de los PCNI, y publica junto al think tank anglo-holandés “Migration Policy Group” 
(MPG)10 el “Manual sobre la integración para responsables de la formulación de 
políticas y profesionales” (dos posteriores ediciones serán publicadas en 2007 y 
2010). La primera edición del Manual dedica un capítulo entero a la evaluación 
de las políticas públicas y a los indicadores.

• En 2005 la Comisión Europea publica la comunicación “Programa Común para 
la Integración” (COM(2005) 389 final), que concreta en orientaciones más espe-
cíficas los PBC y reitera el compromiso en favor del desarrollo de “instrumentos 
estadísticos e indicadores comunes” (Carrera, 2008: 18). En ese mismo año, el ya 
citado MPG junto con “British Council” y “Foreign Policy Centre” publica el Euro-
pean Civic and Inclusion Index, un índice para la evaluación de las políticas estata-
les financiado con fondos privados –básicamente fundaciones británicas– que en 
los años sucesivos pasaría a llamarse Migrant Integration Policy Index (MIPEX), y 
cuyas posteriores versiones lograrían una difusión e impacto relevantes. No obs-
tante, no llegará a convertirse en el instrumento “oficial” de la UE para evaluar las 
políticas de integración, por razones que serán debatidas posteriormente.

• En 2007 se establece el Fondo Europeo para la Integración, que releva el ante-
rior programa INTI y adopta un presupuesto de 825 millones de euros para los 
seis años siguientes. Entre las cuatro prioridades del programa de trabajo anual 

10 www.migpolgroup.com
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de 2008 figura, en la primera posición, “promover el desarrollo de indicadores 
comunes e índices para valorar los resultados de las políticas de integración” 
(European Fund for the Integration of Third Country Nationals, 2008: 4). También 
sale a luz el “Tercer informe anual sobre inmigración e integración”, que invita a 
“promover más el desarrollo de indicadores e índices comunes” (COM(2007)512 
final: 11); en la misma dirección van las Conclusiones del Consejo JAI del 12-13 
de junio de 2007. Finalmente, en este año el MPG y el British Council publican 
la segunda edición de su índice, que como se ha observado a partir de ahora 
pasará a llamarse Migrant Integration Policy Index (MIPEX)11 y estará financiado 
por la Comisión Europea, en el marco del programa INTI. Este instrumento es 
definido por sus autores como “una herramienta de evaluación comparativa para 
valorar los rendimientos” (Niessen et al., 2007: X).

• A finales de 2009, el “Programa de Estocolmo” adoptado por el Consejo invita a la 
Comisión a apoyar los esfuerzos de los estados miembros para desarrollar “indica-
dores fundamentales en un número limitado de ámbitos políticos pertinentes (por 
ejemplo, empleo, educación e inclusión social) para hacer un seguimiento de los 
resultados de las políticas de integración, con el objetivo de aumentar la compara-
bilidad de las experiencias nacionales y reforzar el proceso de aprendizaje euro-
peo” (Consejo europeo, 2010: 30): este documento representa una aceleración del 
debate “oficial” e institucional sobre los indicadores, en cuyo contexto se celebran, 
en este mismo año, encuentros de expertos en Berlín y en Malmö.

• En 2010 tiene lugar la “Cuarta conferencia ministerial sobre integración” en Za-
ragoza –la segunda había sido celebrada en Potsdam (2007) y la tercera en 
Vichy (2008)–. Recogiendo el fruto de los anteriores debates y las invitaciones 
del Consejo, esta conferencia propone un modelo de indicadores “europeos” so-
bre la integración, identificando cuatro áreas en las que desarrollarlos (empleo, 
educación, inclusión social y ciudadanía activa) y dando mandato a EUROSTAT 
para que efectúe un estudio piloto (Presidencia española de la UE, 2010: 11). En 
el anexo de la declaración final de Zaragoza los indicadores son definidos como 
“un número limitado de elementos cuantitativos simples que indican tendencias 
significativas en ámbitos cruciales de la política de integración” (Presidencia es-
pañola de la UE, 2010: 12).

• En 2011 EUROSTAT publica el estudio piloto, cuyo título es “Indicadores de la 
Integración de Inmigrantes”, basado en datos demográficos y estadísticos. En este 
mismo año, sale a luz la Comunicación de la Comisión “Agenda Europea para la 
Integración de Nacionales de Terceros Países” (COM(2011) 455 final), una especie 
de actualización del anterior programa de 2005 que también hace referencia a los 
indicadores originados en Zaragoza. Finalmente, en este año se publica la tercera 
versión del MIPEX, de nuevo liderada por el Migration Policy Group y el British 
Council y cofinanciada por la Comisión Europea, en el marco del Fondo Europeo 
para la Integración y del proyecto “Outcomes for Policy Change Common Euro-
pean Monitoring”12. Para dar una idea del tamaño que este proyecto ha llegado 

11 La nueva formulación “Migrant Integration Policy Index”, haciendo referencia expresamente a 
la noción de integración, apunta a la homogeneización de los lenguajes y los conceptos deter-
minados por la emergencia del Marco europeo y de sus instrumentos –no por último, por las 
subvenciones concedidas por la Comisión con el objetivo de implementar los Principios Básicos 
Comunes–.

12 La edición de 2015, en cambio, será liderada por el MPG y CIDOB Barcelona y el proyecto, de 
nuevo cofinanciado por el Fondo Europeo para la Integración, se llamará “Integration Policies: 
Who Benefits?”
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a tener, en esta edición las entidades promotoras son acompañadas por cuatro 
socios transnacionales y 37 de nivel estatal –universidades, institutos de investiga-
ción, think tank, fundaciones, ONG, organismos para la igualdad, etc.–13. 

5. “Convertir las políticas en números”: el MIPEX
El MIPEX no solamente es un ejemplo muy esclarecedor de las lógicas de funcio-
namiento del gobierno a través de los números, sino que además constituye un ins-
trumento relevante, aunque no oficial, dentro de la propia arquitectura del Marco 
europeo; en efecto, en los últimos años este índice ha acabado sustituyendo de 
facto “los informes anuales de la Comisión, logrando una extraordinaria repercusión 
a nivel internacional” (García Juan, 2014: 86) y convirtiéndose en “la herramienta con 
indicadores de integración más completa y fiable, y cuya utilidad práctica es la más 
extendida y valorada en toda la Unión Europea” (García Juan, 2014: 266). Profundi-
cemos por tanto en su análisis.

5.1. Los procedimientos de construcción de los datos 

En consonancia con las observaciones generales hechas en el apartado teórico, el 
MIPEX opera una descontextualización y una despolitización de la integración para 
proponer, en cambio, una transición a la certeza mediante sus prácticas de cálculo. 
Los procedimientos de construcción de los datos pretenden generar un entendimien-
to “objetivista” y “tecnicista” tanto del conocimiento científico, como de las políticas 
de integración y de la relación entre ambas cosas. No de casualidad, la falta de datos 
científicos sobre las políticas de integración es utilizada constantemente como argu-
mento para fundamentar la relevancia del instrumento: a este respecto, en distintos 
fragmentos se afirma la “necesidad cada vez mayor de una información objetiva” 
(Geddes et al., 2005: V) y de “llenar un vacío de conocimiento” (Geddes et al., 2005: 
IX), puesto que “pocos países basan los cambios en las políticas de integración en 
hechos objetivos” (Huddleston et al., 2011: 10). De ahí la utilidad del MIPEX, que 
ofrece una plataforma “donde los mitos son desafiados por los hechos” (Niessen et 
al., 2007: VI) y “contribuirá con ‘datos sólidos’ a un debate público que demasiadas 
veces ha sido marcado por imprecisiones, miedo y malentendidos”, aportando “obje-
tividad inteligente” e impulsando “un pensamiento fresco y razonado” (Geddes et al., 
2005: 1). Se trata por tanto de proporcionar datos duros, analizados desde un enfo-
que racional y lejos de sensacionalismos y emociones: “Nosotros damos los hechos. 
Vosotros llegáis a vuestras conclusiones” (Geddes et al., 2005: I). 

En esta problematización, el conocimiento científico y la formulación de políticas 
públicas aparecen como dos momentos claramente diferenciados el uno del otro: 
primero vendrían los datos, y solo posteriormente, y a partir de estos últimos, se 
tomarían las decisiones políticas, como si la forma de construir y presentar los pri-
meros no influyera en el enmarcado de las segundas y viceversa. En cambio, la 
fiabilidad del instrumento es argumentada así: “Diversamente de los índices basa-
dos en opiniones de expertos, MIPEX se basa en [el análisis de] leyes, políticas e 
investigaciones” (Huddleston et al., 2011: 7): el procedimiento de construcción de los 
datos parecería situarse en un punto neutro a-reflexivo, equidistante de cualquier 
valoración subjetiva, y en donde las opiniones personales de los evaluadores no 
tendrían influencia sobre los procedimientos. Es más: el MIPEX afirma proporcionar 

13 Aunque cabe puntualizar que la construcción de un partenariado transnacional constituye un 
requerimiento explícito previsto por las convocatorias de fondos europeos.
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una “categorización sistemática”, puesto que “su marco de evaluación convierte las 
políticas en números14 utilizando expertos nacionales para informar sobre la situación 
de las leyes y las políticas” (Huddleston et al., 2011: 9). 

Ilustración 1

Ejemplo gráfico de “conversión de las políticas en números” (nota al pie n. 14). Primera fase de la 
imagen animada de la web de MIPEX (www.mipex.eu): un globo rodeado de números.  

Fuente: Huddleston et al. (2015). Se agradece a los autores.

Ilustración 2

Ejemplo gráfico de “conversión de las políticas en números” (nota al pie n. 14).  
Segunda fase de la imagen animada de la web de MIPEX (www.mipex.eu): personas migrantes  

de distintas condiciones. Fuente: Huddleston et al. (2015). Se agradece a los autores.

14 Un ejemplo gráfico muy llamativo de esta “conversión” es la imagen animada que aparece en 
su página web: en un primer momento, se observa un globo terrestre rotando, evidenciándose 
sobre él y en distintos colores los países sometidos a evaluación, rodeado por números flotando; 
posteriormente, aparecen perfiles estilizados de varios tipos que representan a las personas 
migrantes; finalmente, irrumpe lo que podría llamarse una “cascada de números” en continuo 
movimiento, como si las anteriores representaciones se subsumieran dentro de ella (véanse 
ilustraciones 1, 2 y 3).



Anduli • Revista Andaluza de Ciencias Sociales  Nº 16 - 2017

• 142 •

Ilustración 3

Ejemplo gráfico de “conversión de las políticas en números” (nota al pie n. 14). Tercera fase de la 
imagen animada de la web de MIPEX (www.mipex.eu): “cascada de números”.  

Fuente: Huddleston et al. (2015). Se agradece a los autores. 

Obviamente, el procedimiento concreto de construcción de los datos dista mucho de 
ser “objetivo” y “neutral”. La arquitectura metodológica del conjunto, elaborada por 
las entidades promotoras y con la contribución relevante del MPG, se ha mantenido 
constante en las distintas ediciones (salvo cambios menores). El “marco normati-
vo común” (Geddes et al., 2005: X), tal como es definido por los autores, se basa 
en cinco áreas consideradas centrales para la integración: “inclusión en el mercado 
laboral”, “reagrupación familiar”, “residencia permanente”, “naturalización” y “anti-
discriminación”. A estas últimas, la segunda edición añade “participación política”, 
la tercera “educación” y la cuarta “salud”. Dentro de cada área son definidos indica-
dores específicos, para un total de casi cien en la primera edición y llegando hasta 
los 167 de la cuarta. A cada una de las áreas son aplicadas cuatro dimensiones de 
evaluación, cuyo objetivo es valorar la intensidad de los derechos garantizados a las 
personas migrantes por parte de los estados; por ejemplo, en el área de participación 
política el MIPEX II incluía estas dimensiones: “derechos electorales”, “libertades po-
líticas”, “organismos de consulta” y “políticas de implementación”, y cada cual daba 
lugar a sus proprios indicadores. A estas alturas, se asigna una puntuación en todos 
y cada uno de los indicadores para cada estado evaluado15, que puede ser equiva-
lente a 3 (“favorable”), 2 (“menos favorable”) o 1 (“lo menos favorable”). Aclaremos 
el procedimiento con un ejemplo: en el área de la anti-discriminación, uno de los in-
dicadores utilizados se encarga de abordar el alcance de la protección garantizada y 
otorga tres puntos a las políticas que protegen de las discriminaciones basadas tanto 
en el “origen étnico/racial” como en la “religión/credo” y en la “nacionalidad”, dos pun-
tos a las que solo protegen de discriminaciones basadas en dos de los tres ítems, y 
un punto a aquellas basadas en solamente uno de ellos (Geddes et al., 2005: 173). 
La referencia para otorgar la máxima puntuación es por tanto asignada a las “me-
jores prácticas”, identificadas con “los más altos estándares europeos” y tomando 
como referencia las convenciones del Consejo de Europa, las directivas comunitarias 

15 La cantidad de países sometidos a evaluación ha pasado de los 15 estados entonces miembros 
de la UE de la primera edición a los 38 del MIPEX 2015 –los 28 miembros de la UE a la sazón 
más 10 países no comunitarios, con el objetivo de permitir comparaciones más amplias–.
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o “recomendaciones políticas europeas a amplia escala” (Niessen et al, 2007: X). Si 
en el ámbito de un determinado indicador no existen políticas publicas, se asigna por 
defecto una puntuación de 1, y a partir de la segunda edición, en el caso de medidas 
consideradas “versiones reformuladas de las disposiciones más restrictivas de las 
directivas de la CE” (Niessen et al, 2007: 5), se otorga una puntuación de 1 o 2. A 
partir de estos resultados, se calculan los valores promedios para cada país, ya sea 
en cada área, en cada dimensión de un área o sobre el total de los indicadores. Los 
resultados de las evaluaciones son presentados de dos distintas maneras: 

• Como “puntuación”, en una escala de 1 a 3, con el objetivo de ilustrar en qué 
medida las políticas de un país son favorables o no a los migrantes. Los valores 
medios son aproximados a dos cifras decimales, de lo cual desciende la siguien-
te clasificación: se considera “desfavorable” un resultado entre 1 y 1.25, “mo-
destamente favorable” entre 1.25 y 1.75, “menos favorable” entre 1.75 y 2.25, 
“modestamente favorable” entre 2.25 y 2.75 y “favorable” entre 2.75 y 3.

• Como “índice”: se calcula la media europea y se le otorga un valor de referencia 
igual a 100. Posteriormente, se calculan comparativamente los valores alcanza-
dos por otros países, para ver si se sitúan por encima o por debajo de la media 
europea (y en qué medida) y para elaborar una clasificación general.

Si el marco general de evaluación ha sido elaborado por las entidades promotoras, la 
evaluación concreta de cada indicador, para cada país, les corresponde a “expertos 
independientes”, definidos como “científicos bien conocidos y profesionales con ex-
periencia sobre migración y leyes anti-discriminación” (Geddes et al., 2005: 22) que 
han sido consultados y han debatido con los autores del marco normativo. Más con-
cretamente, el MIPEX I ha consultado un experto nacional sobre anti-discriminación 
y otro experto en las restantes áreas políticas para cada país, mientras que a partir 
de la segunda edición todas las áreas temáticas han sido sometidas a dos rondas de 
evaluación por pares, siendo el MPG quien moderaba las sesiones de deliberación 
final en el caso de discrepancias entre los expertos (Niessen et al., 2007: 5). Los 
expertos también han proporcionado informaciones sobre el contexto político y han 
participado en varios seminarios, así su número ha ido creciendo a lo largo de las 
ediciones. 

Esta breve reseña ilustra la cantidad de operaciones requeridas para convertir las 
políticas en números y garantizar así una transición a la certeza: primero ha sido 
necesaria una operación previa de delimitación, homogeneización y operacionaliza-
ción de la realidad social objeto de análisis, manifiesta en la definición de las áreas 
consideradas relevantes –así como en su problematización en unos términos antes 
que en otros–, en el contenido asignado a los “altos estándares” de referencia y en 
la definición de los indicadores. La posterior asignación de las puntuaciones se ha 
llevado a cabo a partir de este molde necesariamente preconfeccionado, al que los 
expertos nacionales han aportado una ulterior interpretación, que ha desembocado 
finalmente en unos valores numéricos. Es cierto entonces que las definiciones utili-
zadas “reflejan objetivos, supuestos y preocupaciones específicos” (Penninx et al., 
2008: 8). Por otra parte, los promotores del índice son conscientes de las dificultades 
inherentes al procedimiento de evaluación. Por ejemplo, recuerdan que la noción 
de “inmigrante” utilizada deriva de la definición institucional de la UE, que conside-
ra como tal únicamente a las personas “nacionales de terceros países residentes 
legalmente”, excluyendo a personas indocumentadas, refugiadas, naturalizadas o 
ciudadanos de otros países comunitarios (Geddes et al., 2005: 9). Además, admiten 
que “el marco normativo, por supuesto, se basa sobre ciertos juicios de valores” 
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(Geddes et al., 2005: 15) y reconocen que “no es fácil desarrollar datos compara-
bles entre países. Eso conlleva el riesgo de (sobre) simplificar políticas complejas” 
que remiten a situaciones distintas (Geddes et al., 2005: 21; véase también Carrera, 
2008: 51-54). Sin embargo, y a pesar de estas salvedades, la cuestión parece ser 
resuelta rápidamente, al justificarse dicha simplificación por la necesidad de que “los 
resultados sean accesibles a un amplio grupo de partes interesadas” (Geddes et al., 
2005: 21) y al validarse las nociones empleadas con la argumentación de que “los 
juicios normativos se basan en argumentos mainstream en el discurso sobre la inclu-
sión con respecto de igualdad de trato e inclusión” (Geddes et al., 2005: 15). En otras 
palabras, la garantía de la supuesta “objetividad” del MIPEX radicaría en el hecho de 
basarse en consideraciones y estándares políticos generalmente reconocidos –es 
decir, hegemónicos dentro de un contexto histórico dado y dentro de un determinado 
equilibrio de relaciones de saber/poder–.

5.2. La “lucha por el sentido” alrededor del concepto de integración: el MIPEX 
como tecnología de gobierno

Plantea Best que los modernos procedimientos de estandarización operan una re-
ducción muy frágil de las ambigüedades y ambivalencias latentes en las realidades 
sociales que pretenderían simplificar: en efecto, lo que aparece como inequívoco es 
la forma en que los datos son presentados, no la relación que estos tienen con los 
contextos de los que originan (Best, 2012: 89-91). Continúa arguyendo que las or-
ganizaciones contemporáneas, lejos de desconocer dichas ambigüedades, tienden 
a usarlas de manera estratégica; por ejemplo, con vistas a ampliar el alcance de sus 
competencias en determinados ámbitos políticos (Best, 2012: 93). En un sentido 
análogo, Carrera afirma que “las evaluaciones comparativas parecen ser usadas es-
tratégicamente, de una manera irrefutable y altamente técnica, aportando resultados 
cuyas bases, de otra manera, habrían sido sujetas a debate” (2008: 56). Esto plantea 
la pregunta sobre si el revestimiento técnico bajo el cual ciertos instrumentos suelen 
ser presentados es mucho más instrumental de lo que podría pensarse: parece ser el 
caso del MIPEX, aunque antes de argumentarlo será necesaria una breve digresión.

Durante el período de mi trabajo de campo, pude constatar la existencia de una 
“lucha por el sentido” alrededor de la noción de integración, en donde cada actor 
trataba de legitimar su propio concepto para convertirlo en la problematización he-
gemónica dentro del Marco europeo. Para concretar, los posicionamientos de los 
principales actores podían diferenciarse entre, por un lado, aquellos más “liberales” 
y caracterizados por un enfoque “proactivo” a la integración (véase Zapata-Barrero, 
2009) –caso de las ONG europeas, algunos think tank como el MPG, el Comité 
Económico y Social– y otros –marcadamente los PCNI, los gobiernos nacionales y 
el Consejo Europeo– considerados por los primeros “restrictivos”, situándose la Co-
misión Europea en un entremedio que oscilaba entre una retórica celebradora de los 
valores europeos “abiertos” y la implementación de medidas discutibles –justificadas 
a menudo por la falta de competencias formales en materia de integración, que (su-
puestamente) le impedía contrastar abiertamente a los estados “malos”–. Un ejemplo 
de esta dinámica es el creciente recurso por parte de algunos gobiernos nacionales 
a los “test cívicos” de integración, una medida restrictiva que subordina el alcance de 
un estatus legal seguro a la superación de exámenes de conocimiento del idioma y 
los “valores” del país receptor (véase Van Öers et al., 2010). A pesar de las criticas 
recibidas, esta medida terminó siendo “legitimada” en el plano comunitario, mediante 
la inclusión de una alusión en los Principios Básicos Comunes n. 2 y n. 4 (véanse 
Carrera, 2008: 46; Penninx et al, 2008: 5; Carrera y Faure Atger, 2011). Ahora bien: 
los debates sobre los instrumentos, sus objetivos y funcionalidades no son nada 
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ajenos a esta “lucha por el sentido”. Por poner un ejemplo, esto es lo que comenta-
ba –desde la prudencia “políticamente correcta” típica del ambiente bruselense– una 
exponente16 particularmente activa en el Marco Europeo con respecto del posible uso 
estratégico de los indicadores: 

Es cierto que pueden ser utilizados en el ámbito nacional como un instrumento de 
discriminación; de todos modos el enfoque de las resoluciones del Consejo y de 
las conferencias ministeriales, el enfoque de la Comisión Europea y, por supuesto, 
los dictámenes del Comité Económico y Social, no van en esa dirección (entrevista 
con representante del Comité Económico y Social Europeo, 17/2/2011). 

De manera especular, un funcionario me confirmó que “los estados miembros no 
están muy encariñados con los indicadores, porque son una manera de ser clasifi-
cado” (entrevista con representante de los estados miembros, 21/2/2011), mientras 
que la portavoz de una organización no gubernamental afirmó que “muchos estados 
miembros son reluctantes a la hora de desarrollar los indicadores y de dejar que sus 
políticas de integración sean monitoreadas” (entrevista con representante de la so-
ciedad civil europea, 25/3/2011). Por otra parte, un experto implicado en los debates 
del MIPEX me había resaltado la necesidad de que la Comisión tomara las riendas 
de la situación y asumiera un papel de mayor liderazgo en materia de indicadores, 
refrendando de esta manera el posicionamiento “ambiguo” de esta institución (entre-
vista con representante del saber experto, 22/3/2011).

Es también en función de este contexto complejo que el MIPEX se describe a sí mis-
mo como un índice honesto, una herramienta que no pretende juzgar a los estados 
(véase Geddes et al, 2005: 10); es más, se presenta como un instrumento al servicio 
de los gobiernos, que aspira a promover “una atmósfera de competición positiva” 
(Geddes et al, 2005: 10) y les ayuda a alcanzar objetivos y estándares deseables: 
“MIPEX es entendido como un ‘espejo’ que puede ser puesto ante los estados miem-
bros de la UE para observar su rendimiento en las políticas de integración de migran-
tes” (Niessen et al., 2007: XI); “El índice, entonces, remite a los estados miembros 
a su palabra: ¿están haciendo lo que dijeron que harían en Tampere, Lisboa y La 
Haya?” (Geddes et al., 2005: 9); “El índice mide en qué medida los UE-15 están 
concretando sus promesas de igualdad” (Geddes et al., 2005: 14). No obstante, y a 
pesar de estas declaraciones, a través de los supuestos implícitos en su diseño el 
MIPEX pretende claramente influir en las políticas públicas estatales, impulsándolas 
a alinearse “voluntariamente” con los estándares más “proactivos” de las políticas 
comunitarias. Lejos de plantear este objetivo desde la crítica política abierta, aspira 
a producir resultados a partir de los mecanismos de traducción y las prácticas de 
cálculo efectuadas a la distancia: es por estas sustanciales razones que puede ser 
conceptualizado como una tecnología de gobierno. Tal como lo plantea Merry: “A 
través del dispositivo científico y de las prácticas de medición, los indicadores des-
plazan el juicio desde los gobernantes hacia el indicador mismo […] Sin embargo, los 
indicadores son inevitablemente políticos” (2011, S88). Esta formulación se encuen-
tra refrendada por otro fragmento de la última entrevista citada, en donde el actor 
experto desentraña de manera eficaz los supuestos políticos implícitos en el MIPEX: 

[El MIPEX] proporciona los indicadores de políticas que los gobiernos nunca se-
rán capaces de acordar ellos mismos, o sobre los que nunca serán capaces de 
proporcionarse información, pero una vez que los estados miembros se ponen de 
acuerdo en que esos datos son correctos, estos ayudan a facilitar otra discusión, 

16 Para mantener el anonimato, en todos los fragmentos he alterado aleatoriamente el género y 
modificado ligeramente la fecha de la entrevista.
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que es la siguiente: ¿cuál es la justificación detrás de esas políticas? [...] ¿Es 
justificada la desigualdad de trato? ¿Y si es justificada, es proporcionada? ¿Y si 
es proporcionada, es de verdad efectiva? (entrevista con representante del saber 
experto, 22/3/2011).

5.3. Tecnologías de inscripción y producción de sentido: MIPEX vs. indicado-
res de Zaragoza

La relevancia de las tecnologías de inscripción puestas en escena por el MIPEX se 
manifiesta en una gran cantidad de tablas, ranking, “gráficas asombrosas” (Geddes 
et al, 2005: VI), etc. Veamos algunas de las principales: 

• Una de las tablas más relevantes es aquella de la clasificación (el ranking), que 
visibiliza el rendimiento de los estados ordenando las puntuaciones de cada cual 
de la más alta a la más baja, tanto en términos de puntuación general como 
en cada área temática (véase ilustración 4). La tercera edición ha añadido una 
columna que indica las variaciones –ya sean positivas o negativas– a lo largo 
del tiempo, visibilizando de esta manera si el país en cuestión ha “mejorado” o 
“empeorado” sus prestaciones y en qué medida. Igualmente, unas gráficas “de 
barras” indican en qué medida cada país está cumpliendo con los estándares 
europeos en cada área (véase ilustración 5) y unas gráficas “de radar” pormeno-
rizan los distintos elementos que componen su rendimiento global (véase ilus-
tración 6).

• A partir de la segunda edición, son mencionados los mejores y peores casos de 
políticas implementadas por los estados en cada una de las áreas; aunque no 
se explicite a qué países corresponden (solo se menciona en cuántos países se 
han encontrado), estos pueden ser fácilmente detectados. La referencia a las 
“malas prácticas” representa un caso bastante singular, puesto que el gobierno 
comunitario de la integración suele poner el énfasis únicamente sobre las bue-
nas prácticas –en un campo como este, tan determinado por la prioridad de las 
políticas nacionales, resultaría problemático que organizaciones transnacionales 
se erigieran expresamente en jueces de los estados miembros–.

• Según la edición, los países son representados gráficamente sobre un mapa 
europeo (o mundial en la última edición), y el perfil de cada cual se rellena con 
distintos matices de rosa y azul dependiendo de la puntuación obtenida. De esta 
manera se consiguen dos objetivos: primero se posibilita la existencia misma 
de la integración como una problemática de pertinencia europea (o, en el último 
caso, de los países “occidentales” básicamente) –en esta misma línea, se afirma 
que “los estados miembros de la UE tienen mucho que ganar al considerar la 
inmigración como un asunto común de la UE” (Geddes et al., 2005: 5)–. En se-
gundo lugar, con una simple mirada es posible realizar comparaciones rápidas y 
hacerse una idea sobre qué países tienen las mejores y peores políticas.
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Ilustración 4

Ejemplo de clasificación general. Fuente: Thomas Huddleston et al. (2011: 15)  
Se agradece a los autores.
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Ilustración 5

Ejemplo de gráfica “de barras”. Fuente: Thomas Huddleston et al. (2011: 47)  
Se agradece a los autores.

Ilustración 6

Ejemplo de gráfica “de radar”. Fuente: Thomas Huddleston et al. (2011: 48)  
Se agradece a los autores.



Artículos • Luca Sebastiani

• 149 •

Para profundizar en el funcionamiento concreto de las tecnologías de inscripción y 
en su capacidad para subsumir problematizaciones específicas dentro de los pro-
cedimientos técnicos, tomemos en consideración los indicadores europeos de la in-
tegración establecidos por la Conferencia ministerial de Zaragoza –se trata de los 
“oficiales”, aprobados por los estados miembros y la Comisión Europea y operacio-
nalizados por el estudio piloto de EUROSTAT–. Diferentemente del MIPEX, estos no 
se interesan por las políticas públicas implementadas, sino por la situación socio-
económica, laboral y educativa de las personas migrantes. Por poner un ejemplo, 
algunos de ellos miden datos como la tasa de desempleo, la sobrecualificación labo-
ral, el nivel educativo, el riesgo de pobreza, etc. (EUROSTAT, 2011). Esta diferencia 
es central: mientras que el MIPEX se compone de indicadores de input –es decir, 
está orientado a evaluar las políticas publicas implementadas–, los indicadores de 
Zaragoza miden los outcomes, la situación concreta de la población inmigrante no 
comunitaria, sin “meterse” con las políticas. En términos más generales, los esta-
dos miembros siempre han puesto el énfasis en que los indicadores deberían ser 
utilizados “sobre base voluntaria” (Consejo de la UE, 2007: 26) y la declaración de 
Zaragoza había afirmado que estos deberían basarse “en un amplio consenso polí-
tico” (Presidencia española de la UE, 2010: 14), para mantenerse estables a lo largo 
del tiempo17. En términos análogos, el Manual sobre la integración recuerda que los 
indicadores de resultados suelen ser preferidos a los de políticas públicas, puesto 
que “el esfuerzo en materia de política no es un tema de evaluación adecuado” y ob-
servando que “centrar la atención en los resultados podría favorecer una actitud de 
colaboración entre los diferentes órganos nacionales” (Niessen y Schibel, 2004: 75). 

Plantea Merry que los indicadores tienden a descargar la responsabilidad de even-
tuales fracasos en los sujetos gobernados, aquellos sobre los que se practican los 
cálculos, y no en quienes los realizan –no casualmente, los indicadores de la “go-
bernanza global” siempre son elaborados en el Norte global para ser aplicados en 
el Sur– (2011: S88). Así pues, no es lo mismo adoptar indicadores que evalúen las 
políticas públicas o, en cambio, indicadores orientados a medir las condiciones por 
las que atraviesan las personas migrantes. En el primer caso, se produce un meca-
nismo de responsabilización de los gobiernos, evidenciando sus “méritos” y “demé-
ritos”, mientras que en el segundo, el nexo entre los resultados “en el terreno” y las 
correspondientes políticas tiende a difuminarse, y la atención se centra en los “éxi-
tos” y “fracasos” de las proprias personas migrantes. Este último enfoque es mucho 
más compatible con una concepción “restrictiva”, alineada con la racionalidad de los 
“test cívicos” y que entiende la integración como una responsabilidad individual de la 
persona migrante18. De manera coherente con los distintos objetivos, las tecnologías 
de inscripción puestas en escena por los indicadores de Zaragoza resultan mucho 
más “débiles”: por ejemplo, si bien a veces se usan los colores como herramienta de 
visibilización/comparación de los rendimientos, estos no son utilizados de manera 
tan “impactante” visualmente; y sobre todo –particular nada secundario– los países 
objeto de evaluación son introducidos en las tablas siempre por el mismo orden (ten-
dencialmente alfabético), y no bajo la forma de ranking descendente. Por otra parte, 

17 Para un comentario más detallado sobre los indicadores de Zaragoza, véase Sciortino (2015: 
40-42).

18 Como prueba de ello, durante una consulta de la Comisión Europea las organizaciones de la so-
ciedad civil han mostrando una valoración por lo general positiva sobre la iniciativa de Zaragoza 
–opinión que he podido refrendar en numerosas entrevistas–; sin embargo, han enfatizado que 
los indicadores deberían “ayudar a evaluar la eficacia de las políticas” antes que medir “el nivel 
de integración de las personas migrantes con el objetivo de desarrollar medidas más restrictivas” 
(European Integration Forum, 2010).



Anduli • Revista Andaluza de Ciencias Sociales  Nº 16 - 2017

• 150 •

es preciso no exasperar las diferencias: al igual que la “lucha por el sentido” de la 
integración se da dentro de un marco preestablecido y dentro de límites bien defini-
dos, la diferencia principal entre el MIPEX y los indicadores de Zaragoza radica en 
el objeto de medición –el “qué medir”–, pero ambos instrumentos están vertebrados 
por la misma racionalidad calculadora. Es decir, la disputa entre distintas acepciones 
de la integración se da dentro de una lógica gubernamental y en un plano tecnicis-
ta –puesto que los matices se encuentran encapsulados dentro de las prácticas de 
cálculo– y no desde una mayor politización de los contenidos asociados a migración 
e integración. 

5.4. Legitimación de ciertos actores y saberes expertos

Finalmente, este caso de estudio aporta reflexiones al debate en torno a los actores y 
los saberes legitimados por el gobierno a través de los números. Como ha observado 
la literatura, la comunitarización de las políticas de migración acontecida a finales de 
los años noventa ha conllevado el establecimiento en Bruselas de un gran número 
de think tank y otros grupos de presión, fuertemente dependientes de la financiación 
de la Comisión Europea (Penninx et al., 2008: 6). La emergencia del Marco europeo 
ha contribuido ulteriormente a este proceso, impulsando el establecimiento de “una 
relación más directa entre los objetivos políticos de la UE y la movilización de for-
mas específicas de investigación” (Geddes y Scholten, 2015: s.p.) y generando una 
agenda de investigación no totalmente autónoma, vertebrada por las prioridades de 
las políticas públicas (Penninx et al., 2008: 6). En este contexto, “la movilización y 
utilización de la investigación [...] promueve no solo objetivos políticos comunitarios, 
sino que también impulsa la legitimidad institucional de la Comisión como un actor 
central en las políticas de migración e integración” (Geddes y Scholten, 2015: s.p.). 
El MPG, por ejemplo, ha estado muy activo en la promoción de políticas proactivas 
desde finales de los noventa, estableciendo una relación estrecha con instituciones 
como la Comisión Europea o el Comité Económico y Social Europeo, participando 
desde un papel relevante en distintas plataformas de la sociedad civil e incluso con-
tribuyendo al enmarcado general de las dos directivas de anti-discriminación del año 
2000 (véase Geddes, 2000); no por último, como hemos visto, ha contribuido a la 
redacción de numerosos documentos e informes. Cuando los expertos del MIPEX 
son definidos como “independientes”, entonces, convendría problematizar dicha afir-
mación: no tanto porque se quiera sugerir alguna afiliación o interés “oculto”, sino 
más bien porque su independencia se ejerce desde una posición interna a una red 
de relaciones, procesos y saberes determinados. 

Una segunda cuestión: tal como está en su propia lógica, el gobierno a través de los 
números otorga centralidad a paradigmas de investigación basados en acercamien-
tos cuantitativos, cuasi-experimentales y con un fuerte componente comparativo, ge-
neralmente basados en la investigación documental19. Cuando se hace referencia a 
la investigación cualitativa, es generalmente desde una perspectiva subordinada o 
instrumental: por ejemplo, la declaración final de Zaragoza afirma que los indicadores 

19 Un ejemplo reciente de ello es la publicación del MPG The Dynamics between Integration Poli-
cies and Outcomes, que se presenta como una reseña de la “investigación cuantitativa compa-
rativa multinivel sobre las relaciones entre las políticas de integración, la situación de integración 
de los inmigrantes y un amplio abanico de factores individuales y contextuales” (Bilgili et al., 
2015: 5). Su objetivo es el de establecer un modelo multivariable que permita “encontrar el nexo 
perdido entre las políticas de integración y los resultados” (Bilgili et al., 2015): 6). Aunque la lec-
tura del nexo entre input y output no sea monocausal, no deja de llamar la atención el continuo 
intento por controlar exhaustivamente todos los “factores” de la integración y por dominar sus 
“variables”, como si no fuera posible algún tipo de política más allá de un modelo cientifista.
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deberán basarse en las estadísticas oficiales disponibles, añadiendo que los datos 
cuantitativos “se pueden complementar con datos cualitativos o subjetivos, como, por 
ejemplo, los resultados de estudios de percepción” (Presidencia española de la UE, 
2010: 12). Resulta interesante la asociación propuesta entre “cualitativo” y “subjeti-
vo”, que confunde los procedimientos de construcción de datos –siempre subjetivos, 
tanto en la investigación cuantitativa como en la cualitativa– con la manera de pre-
sentar los resultados. Aún más indicativa es la noción de datos cualitativos adoptada 
por el Manual sobre la Integración: aquí, un ejemplo de ellos serían las encuestas 
cerradas de respuesta múltiple del Eurobarómetro –aunque también se incluye la 
posibilidad de entrevistas– (Niessen y Schibel, 2004: 74). Sin embargo, un acerca-
miento cualitativo basado, por ejemplo, en el trabajo de campo, no tiene por qué ex-
presarse en números en ninguna fase del proceso –tampoco es que no pueda, pero 
no tiene por qué–. En cambio, la noción de lo cualitativo aquí propuesta se aplica 
solo a un primer momento del proceso, en donde ciertas variables que, por basarse 
en juicios subjetivos, son consideradas automáticamente cualitativas, enseguida son 
operacionalizadas, contabilizadas y subsumidas dentro un ejercicio de contabilidad 
de largo alcance, “empezando con indicadores cualitativos que son posteriormente 
presentados de una manera claramente cuantitativa” (Carrera, 2008: 56). En otras 
ocasiones, y en un sentido diametralmente opuesto, indicadores numéricos son uti-
lizados para expresar variaciones en los significados: esto es lo que hace el MIPEX, 
cuando afirma que la aproximación a dos cifras decimales de su escala numérica 
permite “hacer una lectura más matizada de los valores de la puntuación” (Geddes 
et al., 2005: 19). Como si la noción de “matiz” –que remite a significados específicos 
inscritos en contextos específicos– pudiera expresarse de forma numérica; como 
si una diferencia de 0.07 entre dos puntuaciones –que podría marcar la diferencia 
entre, pongamos, una evaluación de “modestamente favorable” y otra de “menos fa-
vorable”– por sí sola pudiera aportar algún esclarecimiento semántico relevante. Así 
pues, y tal como afirma Best hablando del Fondo Monetario Internacional y del Banco 
Mundial, hay “una clara preferencia [...] por cuantificar todo lo posible: los números 
son considerados el estándar definitivo de la verdad” (2012: 97)20.

Con las afirmaciones anteriores, no estoy negando el carácter relativamente “proac-
tivo” de los indicadores objeto de discusión: más bien, el problema radica en los 
horizontes de sentido que son posibilitados por las racionalidades numéricas, tec-
nicistas y despolitizadoras del gobierno a través de los números. En efecto estas 
racionalidades, al naturalizarse como “objetivas”, “neutrales” o “auto-evidentes”, ter-
minan relegando al margen todas aquellas prácticas potencialmente “alternativas”, 
“excedentes” o “desbordantes” con respecto del marco hegemónico, todos aquellos 
saberes que, por reivindicar su carácter profundamente político o simplemente por no 
ser reducibles a una conversión en números, son expulsados del campo de lo visible 
y de lo pensable y terminan siendo producidos como no existentes (véase Santos, 
2010: 22). Por poner un ejemplo: dentro de esta racionalidad numérica, ¿cómo sería 
posible abordar desde una perspectiva interseccional o decolonial el racismo, cuan-
do la imbricación de “clase”, “género”, “raza/etnicidad” y otros ejes de dominación no 
puede ser pensada sino dentro de un contexto específico y dichos ejes no pueden 
convertirse en meras variables a operacionalizar en términos abstractos? ¿Como dar 
cuenta del racismo estructural, que difícilmente puede ser medido y menos aún se 

20 Como ulterior ejemplo de ello, durante una sesión sobre indicadores de la integración de un im-
portante congreso europeo, un estadístico intervino argumentando que nadie mejor que alguien 
de su gremio estaba preparado para contribuir al conocimiento sobre la integración de las perso-
nas inmigrantes. Por la actitud observada en la sala, dicha afirmación no pareció haber generado 
particulares dudas o reticencias (Cuaderno de campo, 12 de septiembre de 2013).
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presta a una contabilización desde perspectivas psicologicistas individuales, hasta el 
punto que su producción institucional en el contexto comunitario se vuelve “inconce-
bible” (véase Rodríguez Maeso y Araújo, 2017)?

6. Conclusiones
En este artículo he analizado el MIPEX, un relevante instrumento para la evaluación 
de las políticas nacionales de integración de inmigrantes elaborado en el contexto 
del Marco europeo de la integración. A lo largo de esta indagación me he centrado 
en las problematizaciones que se desprenden de su filosofía de fondo, subrayando 
los siguientes aspectos:

• A pesar de representarse como una herramienta “racional”, “objetiva” y no “ses-
gada” por las opiniones de sus autores, su procedimiento de construcción de 
datos “científicos” subsume enfoques específicos a la integración y nociones 
determinadas de lo que son las mejores prácticas. Por tanto, la “transición a la 
certeza” ofrecida por este instrumento remite a la forma tecnicista en que son 
presentados los datos, no al contenido subyacente en ellos.

• La lógica gubernamental que atraviesa el MIPEX permite concebirlo como una 
tecnología de gobierno, en la medida en que sus mecanismos de funcionamiento 
aspiran a impulsar, de manera despolitizada y por dentro de los procedimientos 
técnicos, una alineación entre las políticas publicas nacionales y los estándares 
europeos e internacionales considerados deseables.

• Los debates sobre el tipo de instrumentos y procedimientos a implementar, sobre 
qué y cómo medir, lejos de ser indiferentes, están insertos en una “lucha por el 
sentido” alrededor del concepto de integración disputada por actores situados; 
no obstante, estos se dan dentro de una racionalidad calculadora que los atra-
viesa y acomuna.

• Finalmente, en este proceso son generados saberes determinados, que se sus-
tentan en un paradigma cuantitativo, estadístico y cuasi-experimental –en última 
instancia: “neopositivista”– de investigación, que termina descalificando los acer-
camientos más cualitativos o supeditándolos a los primeros. La producción de 
estos saberes se retro-alimenta, a su vez, con un proceso de auto-legitimación 
de los actores, considerados “expertos”, que dichos saberes han contribuido a 
naturalizar y difundir. De esta manera, se invisibilizan otros actores y saberes 
“alternativos”, que desbordan el marco de entendimiento hegemónico.

En conclusión: en los términos de esta discusión, el MIPEX puede ser considerado 
un ejemplo paradigmático de las prácticas de cálculo impulsadas por el gobierno a 
través de los números, en el contexto de la “cultura de la auditoría” y de la “nueva 
gestión pública”. Ahora bien, una cosa es que aspire a producir efectos guberna-
mentales entre los sujetos evaluados, otra bien distinta es que consiga cumplir los 
efectos esperados: por eso, podría ser interesante para futuros estudios encaminar-
se a desentrañar cómo este –y otros instrumentos– son recibidos y de qué manera 
son utilizados en contextos localizados concretos –ya sean nacionales, regionales 
o locales–. Y es que, por muy racionales que se presenten, las políticas públicas 
no dejan de ser constantemente resignificadas, resistidas y cuestionadas (véanse 
Shore, 2010; Però, 2011). 
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